
ESTADO No. 0002 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 
NOTIFICACION POR ESTADOS 

ÁREA LABORAL DE 27 DE ENERO DE 2021 

No. PROCESO PROCESO DEMANDANTE (S) DEMANDADO (S) 
FECHA 
AUTO 

FECHA 
FIJACIÓN DECISIÓN 

VER 
ARCHIVO 

2015-00762-01 
(N.I. 2018-00783-01) 

MAGISTRADO 
PONENTE Dr. 

ORLANDO 
ZAMBRANO 
MARTINEZ  

ORDINARIO 
LABORAL  

JOSÉ ALEJANDRO 
ORDOÑEZ CAIPE Y 

OTROS 

TELMEX DE 
COLOMBIA S.A 

26/01/2021 27/01/2021 

"PRIMERO. Confirmar la sentencia proferida el 28 de noviembre de 
2018, por el Juzgado Laboral del Circuito de Mocoa, dentro del 
proceso ordinario laboral promovido por JOSÉ ALEJANDRO 
ORDOÑEZ CAIPE Y OTROS, contra TELMEX DE COLOMBIA S.A. 
SEGUNDO. Sin lugar a condenar en costas. TERCERO. La 
presente sentencia debe ser notificada mediante estados virtuales,  
de  conformidad  con  el  artículo  15  del  Decreto  806  de  2020, 
incluyéndose copia a los correos electrónicos de las partes y sus 
apoderados en archivo PDF, siempre que obren en el expediente. 
La devolución del expediente para el trámite que prosigue en 
primera instancia, será de manera virtual y el expediente físico será 
restituido al a-quo, una vez las reglas de protección relativas al 
COVID-19 lo permitan". 

PDF 

Se fija hoy 27 de enero de 2021 a las 07:00 a.m.     
        

 
 
    

 
 
   

 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/28969107/60454330/ST+03+2015-00762+JOSE+ALEJANDRO+ORDO%C3%91EZ+CAIPE-GRADO+JURSIDICCIONAL+DE+CONSULTA.pdf/d7b99251-a3b7-4d42-832e-bc7ddfcaada7


 

 

MARLENY   ISABEL BOLAÑOS   RIASCOS 

SECRETARIO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL

SECRETARIO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL - TRIBUNAL  SUPERIOR SECRETARIA GENERAL DE LA CIUDAD DE MOCOA-PUTUMAYO

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5c585c2779af20c301cf9fae70a8d7f3c766562db81a8efe4c4b810479a07f34

Documento generado en 26/01/2021 01:37:38 PM


